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ORDENANZA Nº 11042

Artículo 1º .-  Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza 9833, modificado por la Ordenanza nº  10277,

el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1º .- Exímese del pago de los Derechos por Publicidad y Propaganda a las

"empresas nucleadas en la Cámara de la Recreación y que desarrollen su actividad durante el

“año, en el distrito de General Pueyrredon."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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